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NOTA DE PRENSA 2022-2023 – CODECO- CR 

 
CODECO SOLICITA A OSINERGMIN INFORME SOBRE PROBLEMAS DE FLUIDO 

ELECTRICO EN CHIMBOTE 

 

La Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios 
Públicos (CODECO) solicitó a OSINERGMIN, informar a la brevedad posible, sobre las 
acciones adoptadas por su representada respecto a las denuncias de corte del fluido 
eléctrico en el pueblo joven Las Brisas de la ciudad de Chimbote. 
 
Según la publicación realizada el día 16/03/2023 a través de la página de Facebook 
“Chimbote hace noticia”, en la cual usuarios del servicio de luz de Chimbote denuncian 
a la empresa Hidrandina por maltrato, al estar 4 días sin energía eléctrica en las casas 
del Pueblo Joven Las Brisas 4ta etapa – Manzana “LL” y “Z”- Chimbote.  
 
La solicitud se basa en amparo a lo prescrito en el artículo 96° de la Constitución y los 
artículos 69° y 87° del Reglamento del Congreso.  

 

Muy Agradecidos por su difusión 

Lima, 17 de marzo del 2023  

 


